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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA 09/LUA0313/12/16 

En atención a la ~olicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Segurtdad Industr-ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca(buros. en lo sucesivo la AGENCIA el día 
13 de Diciembre de 2016 y turnada para. su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a ICJ. .Unidad de Gestión; .. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecímiento GRUPO CESCO 
DE LOS Al TOS, S.A. DE C.V •. con ubicación en CARRETERA A LA UNION 472, COLONIA 
SANTA ELENA, MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, ESTADO D~ JALISCO, CÓDIGO 
POSTAl 47480, en lo sucesivo el REGULA.DO, .bramita licencia Ambiental Única CLAU). 
Una vez evaluada la información presentada. y . -, 

C O N S 1 o··E R A N O O 

l. Qtle esta Dirección General de. Gestión Comercial es competente para revisar. 
evaluar y resolver sobre · la Licencia Arnb(ental· Única solicitada por el REGULADO. de 
confor.mídad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento lrterior de la Agencia Nacional de Seguridad -lndustrütl y de f>rmtección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1 1 . --- • 

11. Que el día 13 de-Diciembre de 2016 se retlbio en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimi.ento GRI).PO .~E.SC.Q ·QE LOS• ALTOS, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de 'bitácor~ 0'9/LUA0313/12/16. 

·' . 
111. Que con fecha 06 de Marzo de 2017 esta:Dirección General de Gestión Comercial 

emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3374/2017. 
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a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0313/12/16. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 19 de Julio de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA. para su 
evaluación. la información solicitada a t ravés del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 3 3 7 4/2 O 17. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con · 
bitácora 09/LUA0313/12/16. a-sí como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV. del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artfculos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protectión al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de -Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI. del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote(;ción al Ambiente en materia de Preve'rción y Control de la 
Contar;nioación 9e la .t}trnósfera; además del Acu~rdo pb~ el que se 'reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisionels mediante una Cédula de Operación Anual. publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Direccióh General de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N° I,.AU-ASEA/2378-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 
' 

l. La Licencia
1;ampara el funcionamient<? y Ja ope.r.ación del e&tablecimiento..denominado 

GRUPO ClSCO DE LOS ·AL TOS, S.A. DE C.V., con ubicación en CARRETERA A LA 
UNION 4}2, COLONIA SANTA ELE'NA LAGOS DE MORENO. CÓDIGO POSTAL 
4 7 480. ESTADO DE JALISCO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!. 
con una capac;idad instalada de suministro anual de 3,000,000 de litros de Pemex 
Magna, 500,000 litros d~ Pemex Pr~miur.n y 2.500,000 litros de Diesel. El 
establecimiento cuenta para su operación c9n las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

1 Tanqu~ g~ Pef!l~~ ~~Q~. 
. 1_ "[an_gue de P~me>5- Pr~[liium_ 

l "])!Jtjue 9e __ Djes~.l - _ . ·-·-

' 
3 Dispensarios de d~~pacho de 
gasolina Magna/Pre!T1iutn · 

1 

- _60.!.9.9.Q_ - . 
;. ~~9.0Q.. . -· 

_ _,_SO;.Q..OO. _ . 

b 

6 

1 Dispery~ªrio dé -d~spci~h2.. ~~ Ql~~el ·· -· - -2 ·. 

j i 

li~ro~ , .. _ 
litros 
litros .... - .. .. 

mangueras de 
·- Magl)a 
mangueras de 
. Prer:nlum 
mangq~r?~. , 

1 •t t " f 

11. La present~ Licencia ftlmbiental Única se· expide por un1ca vez en tanto el 
establecimiento n6 cambí~: de ubicación o. de actividad, seg~n le fue autorizada. Si es 
este el caso deber:á ·solidta:r una nueva Licencia. Si existe. cambio de razón social. 
aumento en la capa~i~ad de almac~n~tniento, cambios de .proce'so, ampliación 
de instalaciones o la generación de riuevos r~i~uos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización a las coRqicjcir]a~tes respeCtivas. 

111. La Licencia es intransf~ribJe· a. otrqs establecimientos· y se ·otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones; permisos Y· registros qt.Je deqan· .obt~ner~e de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. tiasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
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remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo i 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y 
hexano. derivadas de la oper:ación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolin.as. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento. a través del llenado de la 
sección correspondiente ·al Registr~ de Emisiones y Transfererlcia de Contaminantes 
qe Ja Céd~la de gperación Anual. al ArtíCulo 109 ~is de la ~e y General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos 9,'10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro 'de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando e~istan emisiones o transferencias de contp.minantes. o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 otQue establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de. emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracciólíl 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas -Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en taso de paros programados por mantenimit:~nto de la instalat:ión que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O dfas h,ábiles de antic.ipación informando las medidas de 
seguridad que serán impl'ementaGias para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. eLREGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependen~ifs de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros prqgr.amados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones IJe contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrJces. criterios u otras 
disposiciones adm'i'nistrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 
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X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada.por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zóna o región del territorio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condicion~s m·eteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no cont~oladas. 

·' 1 •• 

XII. El REGULADO deberá ,llevar una bitác-ora dé operaéí6n, mMtenirfliehto y de 
supervisión b monitoreo, .de su sistema contrainc;:endío "y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, línea-s, dispositivos. e instrumentos de control. para verificar 
la integridad de sus elementos. . .. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplil"!1iento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
.del Reglamento de la Ley General para la· Prevención ·y Gestión Integral de los Residuos, 
asf como de la NOM-191-SEMARN~T-~011, que establece ·los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles es'tán sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los· mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedírnientos·para·ta formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. 

XV. 

Et REGULADO deberá ·dar camplimiento a la Autprización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental SEMADES No. 352/0bi603/2002. expedida por la Secretaria de 
Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Jalisco con 
fecha 24 de junio de 2002. de conformidad con lo establecido en los artículos 28. 30, 
31 y 3 5 de la Ley General del Equil(~r.io Ecológim y i~ p(otección al Ambiente y los 
artíc'-'IG>s 46147,48, y 49 del Reglamento .de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 

1
ef.l Mpteria de Evaluación dffllmpacto Ambi~ntal. 

1 • • ~ • 1 

El REGULADO deberá garantizar que .eLrnaoejo dentro y fuera ·de sus instalaciones de 
los residuos';pelígrosos:';0.Q2 ton/afio de lodos contflllliJ:lados ~on hicJrqcarburos; 
0.15 ton/afio de agu'a c'onta.minada con hidrocarburos; O.I ton/año de envases 
de aceites, lubricantes, a~itiy.o~ y estopas ~ que genera cumple con lo establecido en 
los Artículos 151, 151 Bis, 15.2, 1.52.Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y ;7s· 
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Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá verificar que el .tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducCión o incremento en las 
cantidades _gener:adas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del t ipo de generador, en su caso. deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a través del formato 
SEMARNA T -0 7-0 31 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para lii identificación de 'los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 4 3 y 4 5 del Reglamento de la Ley General para 1~ Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos .. en el caso ·de que el RÉGULADO gener~ nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos 'según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Registro como G~nerador de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Ce>ndicionante' anterior y su Licencia Ambiental Ünica 
como se establece en la CondicJonante 11. 

XVIII.EI REGULADO deberá garantizar ·que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 
y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y. Gestión Integral de los 
Residt,Jos. 

XlX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aqul fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General .del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas· y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades- del mismo. ·. ·· 

XX. El incumplimiento de las "Condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 

1 ,1 
Pág¡na 6 de 7 

Av. S de' mayo Nd. 290, Cdltinla San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Dele~ación Miguel ~idalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52..5$) 91.26.01.00 ·- www.asq~,,gob,mx 

u Agencia Nacional d4! Stguridad lr!!lu~uial y de Protección al MediO Ambiente c:let Sector Hidrocarburos tambirn utilita el acrónimo "ASEA" 
y laS p~l~bfa$ • Agencia de Segtrilad, En~a y Ambie<ltt" eomo parte de su Identidad lnstituóOnal 

1 

1 



o ~.~~u~ 
(NERCiA Y AMSIENTE 

Agencia Nacional de SegJridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
' Dirección General de 'Gestió~n Comercial 

,. 
1 
1 
1 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14720/2017 
Ciudad de México a 06 de Noviembre de 2017 

"20l7. Año del Centenario de lo Promulgación de la Constitución Polftica de tos Estados Unidos Mexicanos· 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que oca.sionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad c~n las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. FABIÁN CEE.V ANTE~ ESCOBAR, en representación del 
establecimiento GRUPO CESCO DE LOS Al-TOS, S.A. D.E C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artkulo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GEN l ; 

L4 .. 
,~· 

SE Al V A.REZ ROSAS 

lng. Carlos Si!lvador de Regules Rulz..funes.· Oireqor Eie~utivo di! la ASEA. 
Bi61. Ullses Cardona Torres.- Jefe .. de Unidad de Gestión lnclusttial_ 1 

BITÁCORA; 09/LUA0313/12/Úi 
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Av. 5 de mayo No. ~O. Colonia San L'orenzo Tlaltenango. CP. 11210, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
(P¡arque Bicenten,ario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx 

L~ ¡\genc;i~ Na~io~~l de Seguridad lndu~ri•l y dé Ptor.ea.kln al Medio Ambiente del SKtor Hidrocarburos también utillr.o el aa6nimo "ASEA· 
y las palabras •llge/lcia de Seturidad, Energl~ y Ambiente" ~omo parte de su Identidad in~titu<:iotlal 




